
Ficha Resumen - Informe de Control Simultáneo

I. Información general de informes de control simultáneo:

N° de informe: 3944-2022-CG/GRHC-SCC

Título del informe: OPERATIVIDAD DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL REGIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE 
HUÁNUCO, NIVEL III-1

Detalle: Determinar si el contratista otorgó el equipamiento ofertado, si estos funcionan 
correctamente según las pruebas a realizarse y si cumplen con las especificaciones 
técnicas; en concordancia a lo establecido en las estipulaciones contractuales y la 
normativa aplicable.

Hito de Control n° 2:  Equipamiento de la obra.

Entidad auditada: GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO

Monto de la materia de 
control:

S/ 186,301,119.13

Ubigeo: Región: 
HUANUCO

Provincia: 
HUANUCO

Distrito: 
AMARILIS

Fecha de emisión de 
informe:

06/07/2022

Unidad orgánica que emite 
el informe:

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE HUÁNUCO

Reconstrucción con 
cambios:

(marcar con "X")

Si No X

II. Tipo de servicio de control simultáneo:

Item Modalidad: (marcar con "X")

1 Acción simultánea

2 Visita de control

3 Control concurrente X

4 Orientación de oficio

5 Visita preventiva

III. Resultados del servicio de control simultáneo.

1 Aspectos relevantes / Situaciones adversas:
1.    Parte de equipos médicos recibidos por el Gobierno Regional de Huánuco y transferidos al Hospital 
Regional Hermilio Valdizán de Huánuco no cumplirían con especificaciones técnicas, no se encontrarían en 
funcionamiento y/ o no contarían con mantenimiento respectivo; situación que genera el riesgo de que 
estos equipos no cumplan su finalidad para los cuales fueron adquiridos y no se brinde adecuada atención 
del servicio de la salud pública.

2.    El equipo de tratamiento de residuos hospitalarios transferido por el Gobierno Regional de Huánuco al 
Hospital Regional Hermilio Valdizán - Huánuco no se encuentra en funcionamiento, además de no contar 
con un plazo de garantía determinado y no poseer la totalidad de la documentación sanitaria, situación que 



genera que el equipo no cumpla su finalidad para el cual fue adquirido, conllevando un mayor gasto al 
estado al estar contratando el mismo servicio que debe cumplir el equipo adquirido.

3.    El Gobierno Regional de Huánuco no cuenta con la totalidad de la documentación física concerniente a 
la obra, que sustente las operaciones y actos realizados por los gestores públicos, limitando con ello que 
se tomen las decisiones respecto a la gestión de la obra en resguardo de los intereses de la entidad; 
además, de limitar el ejercicio del control gubernamental.
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